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I 

El objeto 
desde el punto 
el desarrollo 
gración de 
(CE). como se 
un tema amplísinw, que presenta multitud de 
perfiles. Por razones de y oportunidad, 
algunos de ellos van a 

' este examen. 
aun 
en menor medida a la situación de los comer-

individualmente suce· 
ej con a la 

denominada "Política común", a la 
que se refieren los arts. 11 O y ss. del Trata do 
constitutivo la Comunidad Euro·· 
pea (TCEE). 

Sí se examinarán, en cambio, los 
que tienen una influencia directa e · 

actividad en tendida 
entre los produc

tores y los En este sentido, me 
parece que son tres los ternas básicos que debe
rían considerarse: 

1 º.·El principio que garantiza 

""·''"'u"'·"ª"' en el interior de la 
y veta el establecimiento cualquier tipo de 
obstáculos a la importación y exportación de pro· 
duetos en el mercado intracomunitario. 

política comunitaria de "''"'"''"~"' 
a aue la actividad 

que vamos a a1.1duLa1 

solidadas, muchos años continua praxis 
comunitaria. este sentido, es bastante signifi .. 
cativo constatar cómo el 

(el llamado 

'"V"·•H•~~··" los 

en este 
se introduce, es la consagración en el 

texto del TCEE la protección de los consumi· 
dores, como objetivo prioritario de la acción de 
la Comunidad (nuevos arts. 3, s, y 129 A), por 
más que hecho ya lo fuera desde hace muchos 
años. Finalmente, me parece obligado advertir 
que la consideración y el tratamiento de los pro
blemas que haré en este trabajo, va a ser necesa·· 
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riamehte elemental. La amplit~d del campo de 
estudio, impide mayores profundidades. 

II LA LIBRE CIRCULACION DE 
MERCANCIAS. 

A Configuración del principio 
y principales manifestaciones 
El principio de libertad de circulación de 

mercancías, está íntimamente vinculado a la pre
tensión inicial de los fundadores de la CEE en 
1957, de establecer un "Mercado Común", 
como medio para incrementar el nivel de vida en 
la Comunidad y estrechar los lazos entre los 
Estados que la integran, tal como se señalaba en 
el art. 2 del TCEE. La construcción de este mer
cado, para que realmente fuese "común", exigía 
antes de nada garantizar la libertad de intercam
bios entre los operadores económicos de los 
diversos Estados miembros. Por ello se hizo pre-
ciso establecer, entre otros principios y liberta
des, el de circulación de mercancías. El Acta 
Unica Europea de 1986 profundiza en esta 
misma dirección al introducir, como objetivo a 
conseguir antes del 31 de diciembre de 1992, el 
establecimiento de un "mercado interior", conce
bido como "un espacio sin fronteras interiores, 
en el que la libre circulación de mercancías, per
sonas, servicios y capitales estará garantizada de 
acuerdo con las disposiciones del. .. Tratado" 
(nuevo art. 7 A del TCEE). 

Normativamente el principio de libertad de 
circulación de mercancías se consagra en los arts. 
3, a); 7 A; 9; 12; 30 y 34 del TCEE. Su objetivo, 
en el marco que se acaba de indicar, es agrupar 
los diversos mercados de los Estados miembros, 
en un único mercado comunitario, en cuyo inte
rior las mercancías comunitarias puedan circular 
libremente, en condiciones semejantes a como 
circulan en los mercados nacionales. 

Para conseguir este objetivo, el TCEE 
exige, como se verá, la remoción de todos los 
instrumentos que directa o indirectamente obs
taculicen la libre de circulación de mercancías, 
así como el establecimiento de otros nuevos. 
Estos instrumentos se corresponden en la mayo
ría de los casos con los mecanismos que tradi
cionalmente han venido utilizando todos los 
Estados para proteger sus productos de la com
petencia extranjera (derechos de aduanas, con-
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tingentes o cupos a la importación, etc.). En el 
ámbito de la Comunidad, estas medidas sólo 
pueden utilizarse frente a productos extracomu
nitarios, y dentro de las previsiones de la "Polí
tica Comercial Común" y en el marco de la 
"Unión aduanera" y el "Arancel aduanero 

, " comun. 
En particular, el principio de libertad de cir

culación de mercancías determina la desapari
ción, como más significativas, de las restricciones 
que se indican seguidamente. 

1 Supresión de aduanas 
y exacciones equivalentes. 
El principio de libertad de circulación de 

mercancías, impone en primer término, la supre-
sión de aduanas y exacciones equivalentes, con
forme se establece en los arts. 3, a) y 9, 1 del 
TCEE. En este último precepto, se indica que 
"la Comunidad se basará en la unión aduanera, 
que abarcará la totalidad de los intercambios de 
mercancías y que implicará la prohibición, entre 
los Estados miembros, de los derechos de aduana 
de importación y exportación y de cualesquiera 
exacciones de efecto equivalente, así como la 
adopción de un arancel aduanero común en sus 
relaciones con terceros países". 

Como fácilmente se observa, el campo de 
aplicación de esta norma es bastante amplio. No 
sólo se prohíbe imponer aranceles aduaneros en 
sentido estricto -esto es, gravámenes pecuniarios 
a los productos importados-, sino también otras 
exacciones de efectos equivalentes. Por "exaccio
nes equivalentes", como ha señalado la jurispru
dencia del Tribunal de Justicia de las Comunida
des Europeas (TJ CC.EE.), hay que entender 
aquí cualquier carga pecuniaria, independiente
mente de cual sea su denominación e importe, 
que grave un producto de otro Estado miembro 
como consecuencia del paso de la frontera. Esta 
misma jurisprudencia, sin embargo, ha excep
tuado aquellas cargas que respondan a un "servi
cio prestado" al importador o exportador, 
cuando su coste esté proporcionado. 

2 Supresión de restricciones cuantitativas 
y medidas de efecto equivalente. 
Asimismo el principio que estamos conside

rando, exige que se supriman las restricciones 
cuantitativas a la importación y a la exportación 
de mercancías, así como las medidas de efecto 
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equivalente, según se dispone respectivamente en 
los arts. 30 y 34 del TCEE. 

El contenido de ambas normas es también 
muy amplio. Se contemplan, en primer término, 
las prohibiciones absolutas de importar o expor
tar bienes determinados. Igualmente, las prohi
biciones relativas a la importación o exportación, 
como por ejemplo el establecimiento de contin
gentes o cuotas de importación o exportación. 
Finalmente, de manera similar a como sucedía 
con los derechos de aduana, se prohíben todas 
aquellas medidas que puedan tener efectos equi
valentes (sobre la caracterización de las "medidas 
de efecto equivalente", véase más adelante en el 
ap. II, B, 1). 

3 Otros aspectos. 
Entre otras manifestaciones del principio de 

libertad de circulación de mercancías, se refiere 
el art. 37 del TCEE a los 
les. En concreto, esta norma obliga a adecuar los 
monopolios comerciales, para que al final del 
periodo transitorio, "quede asegurada la exclu
sión de toda discriminación entre los nacionales 
de los Estados miembros respecto a las condicio
nes de abastecimiento y mercado". Los arts. 95 y 
96 del TCEE, por su parte, abordan el problema 
de las barreras fiscales, que pueden obstaculizar 
la señalada libertad de circulación de mercancías. 
En concreto, estos preceptos obligan a suprimir 
tales barreras, en un triple sentido: 

1°.- No se pueden gravar directa o indirec
tamente los productos de otros Estados miem
bros con tributos superiores a los de los produc
tos nacionales. 

2°.- No se pueden gravar los productos de 
los otros Estados miembros con tributos internos 
que puedan proteger indirectamente otras pro
ducciones (por ejemplo, seguramente entraría en 
conflicto con esta regla la pretensión que según 
parece tuvo en algún momento el Gobierno 
español de diferenciar el tipo del IVA, o del 
Impuesto de Matriculación, en función de la 
cilindrada de los vehículos, ya que la producción 
española de automóviles está especializada en los 
de pequeña cilindrada y los de gran cilindrada 
son invariablemente importados). 

3°.- No se puede favorecer a los productos 
nacionales con devolución de tributos superior al 
importe de aquéllos con que hayan sido gravados 
(en este sentido, por ejemplo, era probablemente 

incompatible con esta regla el antiguo meca
nismo español de "desgravación fiscal a la expor
tación", que desapareció con la integración en la 
CE y la implantación del IVA). 

B Algunos supuestos signifkativos 
de aplicación 
A continuación se han seleccionado algunos 

de los casos más significativos de aplicación del 
principio de libertad de circulación de mercan-· 
cías. 

1 Las medidas de efecto equivalente 
y las barreras técnicas. 
Aunque el TCEE, como se acaba de indicar, 

prohíbe las "medidas de efecto equivalente", no 
define ni el contenido ni el alcance de las mis
mas. No obstante, habida cuenta del contexto en 
que se introduce el concepto, que es el de las 
prohibiciones de importar y/o exportar, parece 
claro que por tales habrá que entender en princi
pio todos aquellos instrumentos, independiente
mente de cual sea su articulación técnica con
creta, que produzcan efectos restrictivos de las 
importaciones o exportaciones. 

Precisando más los términos, tanto la juris
prudencia del TJ CC. EE. como la doctrina de 
la Comisión al interpretar los citados arts. 30 y 
34 del TCEE, han señalado que para que este
mos en presencia propiamente de "medidas de 
efecto equivalente", la traba debe proceder en 
primer término de una "medida estatal" y, en 
segundo lugar, debe comportar unos efectos res
trictivos análogos a los que provocan las restric-· 
ciones directas a la importación o exportación. 

a) Concepto de medida estatal. 
En cuanto al concepto de "medida estatal", 

la praxis comunitaria viene adoptando una 
caracterización de gran amplitud, que permite 
englobar cualquier tipo de decisiones o prácticas 
que resulten amparadas por la actuación de un 
órgano dotado de facultades públicas dentro de 
un Estado miembro. En este sentido, en particu
lar, se consideran como medidas de este tipo las 
disposiciones legales y reglamentarias, los actos y 
prácticas administrativas, la jurisprudencia de los 
Tribunales nacionales e, incluso, las presiones e 
incitaciones de organismos públicos que desa
consejen la elección de productos de otros Esta·· 
dos miembros. Asimismo, en ciertos casos, 
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puede tener esta consideración la "inactividad" 
de los poderes públicos. En concreto, cuando 
éstos no utilizan los instrumentos de que dispo-
nen para evitar que se obstaculice la libre circula
ción de mercancías. A este respecto, por ejemplo, 
cabría considerar la inhibición de las autoridades 
policiales ante la destrucción de mercancías 
otros Estados miembros por las actuaciones de 
boicoteadores (incidentes que, por desgracia, se 
producen con cierta frecuencia en Francia res
pecto a los productos españoles). 

b) Efectos restrictivos. 
Siguiendo a MATTERA, debe considerarse 

que una medida estatal puede tener efectos res
trictivos en los tres casos que se indican a conti
nuación. 

1°.- Cuando sean un,,,u•cuw 

dificultan o encarecen 
el producto que se importa. Por ejemplo, cuando 
se establecen formalidades especiales a la impor-
tación (licencias, visados técnicos, de 
origen, etc.). 

2°.- Cuando sean 

otros 
En este supuesto, se trata de 

medidas que de facto sólo gravan a los productos 
importados, o encarecen su venta o 
Por ejemplo, normas técnicas, normas sobre 
cios máximos o mínimos de los productos, la 
obligatoriedad de indicar el origen, la 
de designar un representante del fabricante o 
exportador (requisito que automáticamente 
cumplen los nacionales) 

3° ,- ÁH''-'-''"'-'~"' 

Estas medidas se contemplan expresamente 
en el art. 3 de la Directiva 70/50 de 
diciembre de 1969, relativa a la supresión de 
medidas de efecto equivalente. Se trata de medi
das que, si bien se aplican indistintamente a pro-, 
duetos nacionales e importados, producen 
tos restrictivos sobre los intercambios entre los 
Estados miembros, que rebasan el marco de los 
efectos propios de las mismas. 

Estas medidas conforman auténticas "barre
ras técnicas'', que persiguen, al menos formal-
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mente, objetivos que inicialmente se correspon-
den con competencias reservadas a los Estados 
miembros, corno son la protección de la salud y 
vida de personas y animales, la defensa del 
medio ambiente, la protección de los consumi
dores, etc .. Se entiende, por ello, que hayan sido 
objeto de numerosos litigios. En su resolución, 
por otra parte, el TJ CC.EE. ha ido delimitando 
los casos en que estas barreras deben considerarse 
medidas de efecto equivalente en el sentido de 
los arts. 30 y del TCEE y, por consiguiente, 
incompatibles con el mercado cornün. 

las diversas sentencias producidas al res
pecto, tienen un valor emblemático la de 20 de 
febrero de 1979, que planteó el caso del "Cassis 
Dijon", y la de 12 de marzo de 1987, en el 
asunto de la "cerveza alemana". 

_ , tornaba en 
consideración la normativa alemana que prohibía 

en licores de menos 
32% graduación alcohólica. Esta norma impe
día la importación un licor francés caracterís
tico, el llamado "Cassis Dijon ", cuya graduación 
oscilaba entre el 15 y el 20 o/o de graduación. El 
Gobierno alemán, justificaba la citada normativa 
alegando que la proliferación de bebidas alcohóli
cas de baja graduación fomentaría el consumo de 
alcohol, lo que no se consideraba deseable. El TJ 

entendió, no obstante, que dicha norrna--
tiva constituía una medida efecto equivalente 
prohibida por el este sentido, argu-
mentó que no puede impedirse la cornercializa·
ción productos de un Estado miembro en 
otro, si cumplen las condiciones de su país de ori--

y las barreras técnicas sólo son admisi-
bles si son necesarias para satisfacer exigencias 
imperativas, corno la protección de los consumí· 
dores, la salud püblica o el medio ambiente, la 
lealtad de las transacciones o la eficacia de los 
controles fiscales. 

la -cerveza alemana , por su 
parte, consideró la llamada "Ley de pureza de la 
cerveza" alemana, que reservaba esta denomina-, 
ción (en alemán "Bier''), a los productos que com
binasen únicamente malta de cebada, lúpulo, 
levadura y agua. Esto implicaba, que las cervezas 
con ingredientes diferentes, producidas en otros 
Estados miembros, no podían comercializarse en 
Alemania con esta denominación. Asimismo se 
prohibía la venta de cerveza con aditivos, por 
razones sanitarias. La sentencia consideró incorn--
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patible con el TCEE esta reglamentación. este 
respecto, se que si bien, en 
armonización, es competencia de los 
miembros decidir el grado de protección 
salud, un Estado miembro sólo puede introducir 
controles más severos que los del país de origen, si 
está justificado en el plano científico. Por otro 
lado, hay que tener en cuenta las exigencias del 
principio de libertad de circulación de mercancías. 
Para proteger la salud pública, deben emplearse 
instrumentos que no sean desproporcionados. 

Lo que se acaba de indicar, pone de mani
fiesto que, pese a los esfuerzos clarificadores del 
TJ EE., el problema de las barreras técnicas 
subsistirá mientras se mantengan las actuales dis
paridades legislativas. De ahí que sea un objetivo 
prioritario la armonización de legislaciones en 
estas y otras materias que afectan al 
miento mercado tal como se 
en el procedimiento en los arts. 
100 y SS. del 

2. -· Restricciones en de precios. 
la doctrina la y del 

las facultades aue se reservan los 
dos miembros para el comercio y los 
precios los productos, 
exigencias del Derecho comunitario, en particu-
lar lo dispuesto en los arts. 30 a del 

lo que a la regulación 
distinguir diversos 
1 o.· 

Por ejemplo, cuando el fabricante obliga a sus 
distribuidores a 
nado (precio impuesto 
cas están sustraídas a los arts. 30 y ss. del TCEE, 
ya que no contradicen el principio libertad de 
circulación de mercancías. No obstante, al pro
vocar efectos restrictivos la cornpetencia, se 
someten a las normas reguladoras la libre 
competencia, establecidas en los arts. 85 y ss. del 
TCEE (v. el ap. III). 

por ejemplo, 
con los precios de los productos agrícolas y 
cleros establecidos en el marco de las "organizacio
nes comunes de mercado" (leche, cereales, 

3º.·· 

pn
los precios fijados propiamente por 

autoridades (disposiciones sobre con-
gelación de precios, 
precios · a autoriza-, 
ción, precios de de ganan·· 
cias, término, de los precios 
fijados conjuntamente entre los Estados 
bros y los operadores económicos (por ejemplo, 
precios establecidos por las empresas de acuerdo 
con normativa estatal). En ambos casos, sin 

deberán las condiciones de 
los arts. 30 y ss. del TCEE. 

3 Promoción del consumo de 
productos nacionales. 

también una consideración particu·· 
larizada, aquellas medidas que tienden a fomentar 
el consumo los propios productos, en detri
mento del consumo productos de 

es nccesano 
una autoridad nado· 

a la como 

rea· 
privado vin

Por ello, las incitacio· 
nes por o por otros sujetos 

a las disposiciones 
(lo cual no supone, 

sm eme sean lícitas, pues en 
el colectivo 

vulnerar la 
establecidas en los arts. 85 y ss. del 

la del TJ CC.EE. de 
13 diciembre 1983, en el asunto "Apple 

("manzanas y peras"), en la que se enjuició 
una campaña promoción fruta de Inglate, 
rra y Gales, concretó las condiciones bajo las que 
estas promociones productos nacionales pue .. 
den considerarse compatibles con las reglas de 
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los arts. 30 y ss. del TCEE. En este sentido, el 
Tribunal resaltó la licitud de las campañas enca
minadas a resaltar las cualidades intrínsecas de 
los productos promocionados. Sin embargo, se 
consideró que vulnerarían el Derecho comunita
rio, las que incitasen a sustituir el consumo de 
productos importados apelando a sentimientos 
cívicos o patrióticos. La Comisión, en su comu
nicación de 28 de octubre de 1986, sobre la pro
moción de productos agrícolas y de pesca, ha 
establecido unos criterios para estas campañas, 
de acuerdo con esta doctrina jurisprudencial. 

4 Las importaciones paralelas. 
Se habla de "importaciones paralelas'', cuando 

se importan productos al margen de los circuitos de 
distribución exclusiva, que acostumbran a establecer 
los fabricantes. Su práctica entre los Estados comu
nitarios, viene favorecida por las diferencias de pre
cio que, por razones diversas, siguen existiendo 
todavía para los mismos productos entre los diferen-
tes Estados (esto es particularmente evidente, por 
ejemplo, en el precio de los automóviles). 

En relación con estas importaciones, el TJ 
CC.EE. ha considerado que serían "medidas de 
efecto equivalente'', las medidas estatales encami
nadas a evitar o entorpecer la actividad de los 
importadores paralelos. La resolución más rele
vante producida al respecto, es el auto del TJ 
CC.EE. de 7 de junio de 1985. El Gobierno ita
liano, con la intención presumible de frenar las 
importaciones paralelas de vehículos, imponía 
diversas trabas a la actividad de estos importado
res. En concreto, se exigía que los certificados de 
los Estados de origen de los vehículos fueran 
autenticados por sus consulados. El referido auto 
ordenó al Gobierno italiano que cesase inmediata
mente dicha práctica. 

Precisamente se refiere a la importación de 
vehículos, la comunicación de la Comisión de 4 
de noviembre de 1988, en la que, en línea con lo 
que se acaba de indicar, se establece que los Esta
dos no pueden fijar condiciones de homologación 
para matricular vehículos, que previamente hayan 
sido matriculados en otro Estado miembro. 

C Excepciones y Restricciones 
1 El artículo 36 del Tratado de la CEE. 

El principio de libertad de circulación de 
mercancías, cuyo ámbito y supuestos de aplica
ción más característicos acabamos de analizar, 
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dista de ser un principio absoluto. En este sen-
tido, el art. 36 del TCEE, autoriza a los Estados 
miembros para que desconozcan la libertad de 
circulación de mercancías, en diversos casos: 
"razones de orden público, moralidad y seguri
dad públicas, protección de la salud y vida de las 
personas y animales, preservación de los vegeta
les, protección del patrimonio artístico, histórico 
o arqueológico nacional o protección de la pro
piedad industrial y comercial". En cualquier 
caso, las prohibiciones o restricciones a la circu
lación que se introduzcan, como puntualiza este 
mismo precepto, "no deberán constituir un 
medio de discriminación arbitraria ni una res
tricción encubierta del comercio entre los Esta
dos miembros". Ello supone, en definitiva, que 
para que la libertad de circulación de mercancías 
pueda ser obstaculizada, además de la existencia 
de una causa justificada comprendida en alguna 
de las razones que se han enunciado, es preciso 
que la limitación sea proporcionada y que se 
ajuste estrictamente a su finalidad. 

Como era de esperar, la concreción del 
ámbito de aplicación de este art. 36 del TCEE, 
ha sido fuente de numerosos conflictos. La expe
riencia comunitaria pone de relieve la tendencia 
natural de los Estados a introducir medidas 
"neoproteccionistas" de sus producciones, y el 
art. 36 del TCEE, constituye una excelente coar
tada que permite el maquillaje de buena parte de 
estas medidas. En cualquier caso, frente a estos 
intentos, la Comisión y el TJ CC.EE. han reac
cionado con vigor, perfilando el alcance exacto 
de esta norma. Por lo que se refiere a la jurispru
dencia del TJ CC.EE. en este ámbito, en parte se 
ha aludido ya a ella al examinar las medidas de 
efecto equivalente y las barreras técnicas. En 
todo caso, para tener una visión más sistemática 
de la misma, parece necesario complementar 
aquella referencia con una alusión a dos campos 
específicos bastante significativos: la protección 
de la propiedad industrial y las políticas naciona
les de protección de los consumidores. 

2. La protección de la propiedad industrial. 
En la situación actual de la Comunidad, la 

protección de la propiedad industrial sigue 
siendo una competencia reservada, al menos en 
parte, a los Estados miembros. Para conseguir 
plenamente un auténtico mercado interior único 
en la Comunidad, probablemente se haga necesa-
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rio llegar a un sistema de protección de la propie 
dad industrial de carácter comunitario. hecho 
éste es el objetivo fundamental que se persigue 
con la creación de las patentes europea y comuni
taria, configuradas en los respectivos Convenios 
de Munich y Luxemburgo (este último todavía 
no vigente), y con el reglamento de la marca 
comunitaria. De momento, sin embargo, coexis
ten todavía con los sistemas nacionales de paten
tes y marcas (en España configurados fundamen
talmente por las recientes Leyes de Patentes y 
Marcas de 20 de marzo de 1986 y 1 O de noviero· 
bre de 1988, respectivamente). 

Por lo que aquí interesa, procede plantearse 
si las normas internas de protección de la propie
dad industrial, pueden invocarse para impedir la 
importación de productos de otros Estados comu
nitarios, que supongan una vulneración de dere
chos de este tipo reconocidos por la legislación 
un Estado miembro (por ejemplo, si el titular 
una marca en España puede invocar el art. 31 
la Ley española de marcas, para oponerse a la 
importación de productos de otros Estados miem
bros que utilicen una marca igual o semejante). 
En principio, a la vista de lo dispuesto en el art. 
36 del TCEE, que considera que la protección de 
la propiedad industrial es una excepción al princi·· 
pio de libertad de circulación de mercancías, 
parece que sí. Y esto es efectivamente lo que 
entendió el TJ CC.EE. en la sentencia 22 
junio de 1976, en el asunto 
al considerar compatible con las disposiciones del 
Ti-atado, la aplicación de las normas de Derecho 
interno que protegen al titular de una marca 
trada frente a las marcas similares que puedan 
crear confusión, cuando no medie ningún 
acuerdo restrictivo de la competencia o relación 
de dependencia entre las empresas implicadas. 
Doctrina que vuelve a reiterarse en el asunto 
conocido por "Hag II", en la reciente sentencia de 
7 de octubre de 1990 que, rectificando la doctrina 
sentada en la anterior sentencia 3 de julio de 
1974, asunto "I-fag I", ha considerado que "los 
arts. 30 y 36 del TCEE no impiden que una legis
lación nacional permita que una empresa, titular 
de una marca en un Estado miembro, se oponga a 
la importación, desde otro Estado miembro, de 
productos similares legalmente designados en este 
último Estado con una marca idéntica o que 
pueda crear confusión con la marca protegida, 
incluso en el supuesto de que la marca con la que 

se importan los productos controvertidos pertene· 
ciera inicialmente a una filial de la empresa que se 
opone a las importaciones y hubiera sido adqui~ 
ricia por una tercera como consecuencia 
de la expropiación dicha filial". 

No obstante, como ya se apuntó anterior-· 
mente, la alegación de derechos de propiedad 
industrial tiene que ser proporcionada a la finali
dad que tiene esta tutela jurídica. La jurispruden
cia del TJ CC.EE. ha señalado, en este sentido, 
algunos casos en que no procedería su invocación. 
Así sucede, en particular, en aquellos supuestos en 
que se ha producido un agotamiento del derecho 
de propiedad industrial que pretenda hacerse valer. 
La sentencia 31 de octubre de 197 4, en el caso 
"Centrafarm B.V v. Winthrop B.V.", estableció a 

respecto la doctrina del 

aquí el caso una marca) no 
puede invocar su derecho para impedir la importa
ción productos que han sido vendidos en otro 
Estado miembro por el 
miento. Igual mente se por el TJ 

que el titular del de propiedad 
"l ¡· ' " (" ' h 1 as manos 1mpias wlt c ean 

hands") para poder invocar el mismo. Ello no 
por ejemplo, cuando se usan diversas 

con la finalidad 

GmbH", y de 3 de 
"Pfizer Inc. v. Eurim-Pharm 

3 Las políticas nacionales de protección 
de los consumidores. 

se mam-· 
de 1978, 

I 1 1 ' ' gua que con ia protecc1on 
propiedad industrial, en la 

los Estados ,, 
competencias (en el caso España compartidas 
con algunas Comunidades Autónomas, en virtud 
de sus respectivos Estatutos) en materia de pro
tección de los consumidores, con independencia 
de que, como se señalará más adelante (véase el 
ap.IV), exista una política específica bastante 
activa de carácter comunitario. Este estado de 
cosas se mantiene en el Tratado de la Unión 
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Europea (Tratado de Maastricht), donde el 
nuevo art. 129 A que se introduce en el TCEE, 
no sólo reconoce la competencia de los Estados 
miembros en la materia, sino que contempla la 
posibilidad de que las acciones emprendidas por 
la Comunidad en el campo de protección de la 
salud, la seguridad y los intereses económicos de 
los consumidores, y para garantizarles una infor
mación adecuada, coexistan con el manteni
miento y la adopción por los Estados miembros 
de "medidas de mayor protección", siempre que 
sean compatibles con el Tratado. 

En el caso concreto que nos ocupa, es evi
dente que las acciones de los Estados miembros 
en materia de protección de los consumidores 
pueden entrar en contradicción con las exigen
cias del principio de libertad de circulación de 
mercancías, y de hecho la experiencia de la 
Comunidad pone de relieve que así ha ocurrido 
con cierta frecuencia. La cuestión ya se ha exa· 
minado, al menos en sus perfiles fundamentales, 
al analizar las "barreras técnicas", cuya última 
justificación reside precisamente en la protección 
de los consumidores (véase el ap. II, B, I). Aquí 
cumple simplemente con llamar la atención 
sobre que estas políticas nacionales no pueden 
servir de coartada para excluir arbitrariamente la 
aplicación del principio de libertad de circula
ción de mercancías, y que están sometidas plena·· 
mente al ámbito de exclusión del principio esta
blecido en el art. 36 del TCEE. 

III LA LIBERTAD DE COMPETENCIA. 

A La normativa Comunitaria de 
Defensa de la Competencia 
La libertad de competencia, es un principio 

consustancial a las economías de mercado. Sólo 
con la existencia de una competencia efectiva 
entre los operadores económicos que actúan en el 
mercado, podrá cumplir éste eficientemente el 
papel de asignador de recursos que se le enco
mienda en estos sistemas. Era por ello lógico que, 
al plantearse con la constitución de la CEE la 
construcción de un "mercado" común, la defensa 
de la competencia en el mismo, se convirtiera en 
uno de los objetivos prioritarios. Así se recogió en 
el ya citado art. 3 del TCEE, y así se ha venido 
poniendo en práctica desde la constitución de la 
Comunidad, una de cuyas políticas más activas 
ha sido la de tutela de la competencia. 
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Para el cumplimiento de este objetivo, el 
propio Tratado va a prohibir determinadas con·· 
ductas anticompetitivas en los arts. 85 y ss. (estas 
normas tienen su correlativo en los arts. 65 y 66 
del Tratado de la CECA y, en el ámbito del 
Derecho interno, en la Ley espafiola de defensa 
de la competencia de 17 de julio de 1989). Las 
disposiciones comunitarias en la materia, se 
agrupan en dos grandes categorías: disposiciones 
dirigidas a las empresas y disposiciones sobre 
ayudas públicas. 

a) Disposiciones dirigidas a las empresas. 
Las normas de defensa de la competencia 

que se dirigen a las empresas, contemplan tres 
tipos básicos de conductas: las denominadas 
prácticas colusorias, el abuso de posición domi
nante y la concentración de empresas. 

a') Las ¡mícticas colusorias. 
A las se refiere el art. 

del TCEE. precepto prohíbe los acuerdos 
entre dos o más empresas, las decisiones de aso
ciaciones de empresas, y las prácticas concertadas 
que tengan un carácter anticompetitivo que 
afecte al comercio entre los Estados miembros 
("que puedan afectar al comercio entre los Esta
dos miembros y que tengan por objeto o efecto 
impedir, restringir o falsear el juego de la compe
tencia dentro del mercado común"). La propia 
disposición, con carácter ejemplificativo, esta
blece di versos casos de prácticas prohibidas: 
acuerdos para fijar directa o indirectamente los 
precios de compra de venta u otras condiciones 
de transacción; acuerdos para limitar la produc
ción, el desarrollo técnico o las inversiones, etc .. 

Esta norma es de aplicación directa, según 
se ha venido entendiendo unánimemente, y se 
reafirma en el art. 1 del Reglamento 17 /62, que 
señala que las conductas contempladas en los 
arts. 85 y 86 del TCEE, "quedarán prohibidas 
sin que sea necesaria una decisión previa a tal 
fin". Su efectividad se asegura con la nulidad de 
pleno derecho de los acuerdos y decisiones afec
tados por la misma (art. 85, 2 del TCEE), y por 
las importantes multas que el art. 15 del citado 
Reglamento 17/62, permite a la Comisión 
imponer en caso de infracción. 

La prohibición del art. 85 del TCEE no es, 
sin embargo, absoluta. El propio precepto auto
riza (a la Comisión) para que se exceptúen aque-
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llos acuerdos en los concurran las 

positivos son, primero, 
supongan mejoras en la producción, distribución 
o fomenten el progreso técnico"económico 
y, segundo, que reserven a los consumidores una 
participación equitativa en el beneficio resul-
tante. Los negativos, primero, no impongan 
restricciones que no sean indispensables y, 
segundo, que no ofrezcan la posibilidad de elimi~ 
nar la competencia respecto a una parte sustan~ 
cial los productos. Todo ello pone de relieve, 
en definitiva, la orientación del 
antitrust comunitario, 

la competencia 
sas para la economía 

autorización de la 
los 

la 
este sentido, la Comunicación 

de 1986, 
minimis" aceptado el 

el de la 
no actuar en relación con acuerdos a 
productos o servicios que no supongan 
o/o del mercado, en el territorio del 
Común en que tales acuerdos produzcan sus 
tos, siempre que el volumen 
dos por las 
e;erc1c10 no 

b') El abuso de posición dominante. 
El ~ se con-

templa en el art. 86 del TCEE, para prohibirlo 
igualmente. Conviene que la norma no 
prohíbe el poder monopolístico, situación que 
puede darse de hecho en un de compe·· 
tencia imperfecta como es el mercado comunita-

se atmse en su Asimismo 
esta disposición ejemplifica·· 

casos concretos abusivas, 
en el an. 85 del 

indiscu
igual que 

en el art. 85, se 
por las multas en el citado 

Reglamento 1 

e') 
a la luz del 

creen o 

sea su 
falseen o amenacen falsear la competencia, favo-
reciendo a o produccio-

. No diversos supuestos 
serán compatibles con el 

mercado común (ayudas 
mente a los consumidores, en caso de 

o compatibilidad puede ser 
estimada (ayudas para el desarrollo regional, etc.). 
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B El tratamiento de la Distribucíón Comercial 
La normativa antitrust comunitaria es 

obviamente de aplicación a la actividad comer
cial, que deberá desarrollarse de acuerdo con sus 
exigencias en orden al mantenimiento de una 
competencia efectiva entre los empresarios. En 
particular, resultan afectados por esta normativa 
los acuerdos de distribución comercial entre 
empresarios (acuerdos de distribución exclusiva, 
de distribución selectiva, de concesión, de sumi
nistro exclusivo, de franquicia, etc.). Estas con
ductas, por su objetivo efecto restrictivo de la 
competencia (independientemente de que en 
muchos casos no se pretenda directamente esa 
finalidad), están afectadas en principio por la 
prohibición establecida por el art. 85 del TCEE, 
en relación con las prácticas colusorias, y que no 
afecta únicamente, como a primera vista pudiera 
parecer, a los acuerdos horizontales, entre 
empresarios que están en una misma fase del 
proceso de producción y distribución de bienes 
(por ejemplo, acuerdos entre fabricantes), sino 
también a los verticales, entre empresarios en 
diversas fases de ese proceso, como es el caso. 

La anterior conclusión, ha sido puesta de 
relieve en numerosas ocasiones, tanto por la doc
trina de la Comisión, como por la jurisprudencia 
del TJ CC.EE .. Por lo que respecta a esta última, 
es reiterada desde la conocida sentencia del caso 
"Grundig--Consten" de 1966, en el que se consi-
deró sometido al art. 85 del TCEE, un acuerdo 
de distribución exclusiva. 

Debe tenerse en cuenta, no obstante, que 
muchos de los acuerdos de distribución, cumpli-
rán las condiciones exigidas por el art. 85, 3 del 
TCEE para su autorización. En especial, la 
mayoría de los acuerdos de distribución mejoran 
objetivamente la distribución de los productos y 
suelen reservar un beneficio equitativo a los con
sumidores, que son los dos requisitos positivos 
que, como se ha indicado, requiere la referida 
norma. En esta misma línea de acogimiento 
favorable de los acuerdos de distribución comer
cial, se comprenden los diversos Reglamentos de 
exenciones en bloque por categorías que ha dic
tado la Comisión en este ámbito: el 1983/83, 
sobre acuerdos de distribución exclusiva; el 
1984/83, sobre acuerdos de compra en exclusiva; 
el 123/85, sobre acuerdos de distribución y ser
vicio de venta y postventa de automóviles y el 
4087 /88 sobre acuerdos de franquicia. 
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C Representación Comercial 
En cuanto a los acuerdos de representación 

comercial suscritos por empresarios con agentes 
comerciales, hay que señalar que generalmente se 
ha venido entendiendo que quedaban fuera de la 
prohibición del art. 85 del TCEE, y así se estimó 
en una Comunicación de la Comisión del año 
1962. La razón que se esgrime para ello es que 
los agentes comerciales, al actuar por cuenta de 
sus principales, carecen de la autonomía econó
mica característica de los empresarios indepen
dientes, en función de los cuales se ha estable
cido la prohibición del art. 85 del TCEE. Este 
punto de vista fue asumido por el TJ CC.EE. en 
la sentencia de 1975 conocida como el caso 
"Azúcar". 

IV. LA POLITICA COMUNITARIA DE 
DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES 

Orígenes y Desarrollo del Derecho de los 
Consumidores Comunitario. 
La protección de los consumidores, no figu

raba entre los objetivos que originariamente esta
bleció el TCEE para la acción de la Comunidad 
(aunque se les mencionaba en los arts. 39 y 8 5). 
La omisión, sin embargo, es perfectamente expli
cable ya que por aquella época, el año 1957, ape
nas se había comenzado a tomar conciencia 
sobre la necesidad de establecer medidas jurídi
cas de protección específica de los consumidores. 
Pero con el paso de los años, y coincidiendo con 
esta toma de conciencia, esta defensa de los inte·· 
reses de los consumidores, se fue de hecho con
viertiendo en uno de los objetivos de la CE. 

Por lo que se refiere al Ti·atado, hay que 
esperar al año 1986, y a la modificación operada 
por el Unica Europea, para que la defensa 
de los consumidores se incorpore al texto del 
TCEE. A este respecto, el nuevo art. 100 A, en 
el marco del objetivo de establecer el mercado 
interior, exige a la Comisión que sus propuestas 
para aproximar las legislaciones en materia de 
salud, seguridad, protección del medio ambiente 
y de los consumidores, se basen "en un nivel de 
protección elevado". Como ya se ha indicado 
anteriormente, el reciente de la Unión 

ha consagrado ya definitivamente esta 
protección como objetivo prioritario de la 
Comunidad, en los nuevos arts. 3, s, y 129 A. 
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En cuanto a la articulación de la política 
comunitaria de los consumidores, hay que rese
ñar diversos hitos. Sino el primero, sí al menos el 
que sirvió de fundamento inicial a esta política, 
fue la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno 
que se celebró en octubre de 1972, en la que se 
instó a las instituciones comunitarias para que se 
formulase un programa de acción en materia de 
defensa de los consumidores. En 1975, siguiendo 
esta indicación, el Consejo adoptó un Programa 
preliminar (1 er. Programa) para una política de 
protección de los consumidores. Siguiendo de 
cerca la formulación del Presidente Kennedy (en 
su mensaje al Congreso de los EE.UU. de 15 de 
marzo de 1962, sobre "la protección de los inte
reses del consumidor", y que se toma general
mente como precursor del actual movimiento de 
defensa de los consumidores en todos los Estados 
desarrollados), en este Programa se establecieron 
cinco derechos los consumidores: protección 
de la salud, protección de sus económi
cos y sociales, resarcimiento del daño sufrido, ins
trucción y formación y a la representación (a ser 
oídos). Durante la aplicación de este Programa se 
sentaron las bases del actual Derecho los con
sumidores comunitario. 

A este primer programa le sucedieron otros 
dos. En 1981 un 2° Programa, bajo cuya vigen
cia se dictaron alguna de las directivas más 
importantes de protección de los consumidores 
(publicidad engafiosa, responsabilidad por prn
d uctos defectuosos), y en 1986 el Programa 
denominado "Nuevo Impulso", que reitera la 
opción de la por una efectiva aplicación de 
una política de defensa de los consumidores. 

A estos programas, les han seguido dos Planes 
Trienales de objetivos de la Comunidad para la 
protección de los Consumidores, elaborados por la 
Comisión a instancia del Consejo. El de 1990-
1992 y el de 1993-1995, recientemente aprobado 
y que es el que está en vigor en la actualidad. 

B actual 
en la materia 
El conjunto de normas comunitarias que 

tienen incidencia en el campo de la protección 
de los consumidores, fundamentalmente de 
Directivas, es muy numeroso. Aquí sólo puede 
realizarse un examen sucinto, referido a los sec
tores de la materia que afectan directamente a la 
actividad comercial. 

1 Protección de la salud y seguridad. 

El campo de protección de la salud y seguri
dad de los consumidores, es sin duda el que 
mayor número de directivas registra. No es posi
ble siquiera, en el limitado espacio con que con
tamos, hacer una reseña. Las materias que se han 
abordado son asimismo muy numerosas: alimen
tos, materiales destinados a entrar en contacto 
con alimentos, plaguicidas, cosméticos, textiles, 
sustancias peligrosas, material eléctrico, juguetes 
(en este campo, últimanente, la directiva 88/378 
CEE de 3 de mayo de 1988), etc .. 

En este sector, reviste particular importan
cia la reciente directiva 92/59 CEE de 29 de 
junio de 1992, relativa a la seguridad general de 
los productos. En ella se establece la obligación 
de comercializar únicamente productos seguros. 
A tal fin se regulan las obligaciones y poderes de 
los Estados miembros para asegurar el cumpli
miento efectivo aquella obligación. Asimismo 
se establece un sistema comunitario para situa
ciones de emergencia, que comprende un meca
nismo de información rápido sobre productos 
peligrosos y accidentes. 

2 Protección de los intereses económicos y sociales. 

El sector de la protección de los intereses 
económicos y sociales de los consumidores, 
está mucho menos desarrollado que el exarni· 
nado anteriormente. No obstante, tiene mayor 
relevancia desde la perspectiva de su contenido 
jurídico, ya que incide sobre la regulación de 
instituciones jurídicas en que aparecen impli
cados los intereses de los consumidores. Por lo 
que se refiere a las disposiciones establecidas 
en este campo, hay que referirse a cuatro 
directivas. 

1 ª.-La directiva 84/450 CEE de 10 de sep
tiembre de 1984, sobre En 
ella se prohíbe la publicidad engañosa, enten
diéndose por tal, la que induce o puede inducir a 
error. En este sentido, se prohíbe no sólo la 
publicidad inveraz, sino también la que omite 
datos esenciales. Esta directiva, por otra parte, 
obliga a los Estados miembros a introducir 
medidas eficaces y adecuadas para controlar esa 
publicidad. Entre otras, la directiva contempla 
como medidas el establecimiento de acciones de 
cesación y prohibición de la publicidad ilícita, la 
legitimación procesal de las organizaciones inte
resadas, etc .. 
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.- La directiva 85/5 de 20 

directiva obliga a conceder en este tipo de con" 
tratos un plazo de reflexión a los consumidores 
de 7 días, durante los cuales pueden ejercitar un 
derecho de arrepentimiento. 

3ª.- La directiva 871102 CEE de de 
diciembre de 1986, sobre al consumo. En 
ella se obliga a suministrar a los consumidores en 
las operaciones de crédito al consumo, una infor
mación completa sobre las cargas financieras asu
midas. Asimismo se reconoce el derecho del con
sumidor de ejercer las acciones y esgrimir las 
excepciones que le correspondan frente al comer
ciante vendedor, en relación con el financiador. 

4ª.··· La directiva 92/13 CEE de 5 abril 
de 1993, sobre 
tos 

directiva, . 
obliga a los Estados miembros a que 
disposiciones para que las cláusulas abusivas 
figuren en los contratos con consumidores, no 
les vinculen. A tal se considerarán abusivas 
aquellas cláusulas que, no habiendo 
ciadas por separado, "pese a las 
buena fe, causan en detrimento del consumidor 
un desequilibrio importante entre los derechos y 
obligaciones de las partes se derivan del con
trato". La directiva se cierra con una lista 
plificativa de aue ser 
abusivas. 

3. Responsabilidad del fitbricante 
Gran importancia asimismo, la 

tiva 85/374 CEE de de julio de 1985 sobre 

tos d.etectuosos. En ella se hace responsable de 
los daños que causen los productos defectuosos a 
los productores (fabricantes), estableciendosc un 
criterio de responsabilidad objetiva, desligada de 
la culpa, aunque en ciertos casos se permite su 
exoneración (así sucederá, significativamente, 
cuando en el momento en que el producto fue 
puesto en circulación, el estado de los conoci
mientos científicos y técnicos no permitían des 
cubrir el defecto). Asimismo se permite que los 
Estados miembros limiten la cuantía de la res
ponsabilidad global del productor por los daños 
causados por artículos idénticos a una cifra, que 
no podrá ser inferior a 70 millones de ECUs .. 
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La normativa que se ha venido utili··· 
en el campo del Derecho los consumi-

dores, como se acaba de ver, descansa sobre las 
directivas. Estas directivas, conforme determina 
el art. 189 del TCEE, precisan para su plena 
efectividad, y en concreto para su alegabilidad 
ante los Tribunales nacionales, que los Estados 
miembros hagan la correspondiente trasposición 
a su Derecho interno. 

El grado de cumplimiento por parte de los 
Estados miembros de esta obligación de trasposi
ción, en materia de consumo, es bastante elevado. 
Según datos de la Comisión, las directivas inte·
gradas por los Estados miembros en este campo 
era del orden del 94 % al 1 de enero de 1993. 

En el caso español, y por lo que se refiere a 
las directivas con mayor interés jurídico (intereses 
económicos y sociales y responsabilidad), el 

concreto, se ha hecho 
la directiva de publicidad 

ñosa, por la general de publicidad de 11 de 
noviembre de 1988, y la de contratos negociados 
fuera establecimientos mercantiles, por la Ley 
de 4 noviembre de 1991. Respecto a la direc-
tiva de crédito al consumo., aunque alguna de sus 
disposiciones sobre información se ch la 
Orden Ministerial de 12 de diciembre de 1988 y 
en la Circular del Banco de España 8/1990, de 7 
de los aspectos fundamentales 

reconocerse de forma por nuestra 
legislación. Lo mismo sucede con la directiva de 
responsabilidad por productos defectuosos, mate·-

cuenta sólo, dejando al margen la disci .. 
plina general de la responsabilidad extracontrac .. 
tual, establecida en el art. 1902 del Código civil, 
con la muy deficiente regulación de la Ley gene-
ral para la defensa de los consumidores y usuarios 
de 19 de julio de 1984, arts. y ss. (sobre esta 
materia, no obstante, se tramita en la actualidad 
en las Cortes un Proyecto de Ley sobre "responsa"· 
bilidad civil por los dafíos causados por produc
tos defectuosos", que tiene por objeto adaptar 
nuestro Derecho a la directiva comunitaria). Algo 
parecido le ocurre a la directiva sobre cláusulas 
abusivas, en relación con el actual art. 1 O de la 
Ley que se acaba de citar, también bastante 
imperfecto, aunque aquí, a diferencia de los 
supuestos anteriores, el Estado español esó toda
vía dentro del plazo concedido para la trasposi
ción, que concluye el 31 de diciembre de 1994. 
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Todo ello, además de poner de relieve la 
inexcusable falta de diligencia de nuestro legisla
dor, plantea el problema de la posible aplicabili
dad directa de las disposiciones de las directivas 
que no han sido recogidas en nuestro ordena
miento, en el plazo concedido para ello, de 
acuerdo con la conocida doctrina del efecto 
directo de las directivas establecido por la juris
prudencia del TJ CC.EE .. 
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